
  

  

Guayaquil, 05 de mayo del 2014 

Señorita 
MARIA TERESA BUERI 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito comunicarle que la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de CONSULTORA SIQAT ECUADOR CIA. LTDA, reunida el día 
de hoy, resolvió elegirle como PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo de dos años, 
con todas las facultades y atribuciones que la Ley y el Estatuto Social le confiere. 

Reemplazará al Gerente General en caso de falta, ausencia o impedimento temporal. 

CONSULTORA SIQAT ECUADOR CIA. LTDA,, fue constituida mediante escritura 

pública otorgada el 13 de enero del 2014, ante el Notario Décimo Tercero del cantón 

Guayaquil, doctor Virgilio Jarrín Acunzo e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de 

febrero del 2014. 

Sin otro particular, me suscribo. 

Atentamente, 

lar hi ES 
k ul- h Ho (le. mo Es, 

Dra. María Elená Velastegúi 
Secretaria Ad-hoc 

En Guayaquil, a los 05 días de mayo del 2014, acepto el nombramiento de PRESIDENTE 

de la Compañia CONSULTORA SIQAT ECUADOR CIA. ETDA.; mi nacionalidad es 
argentina y soy portadora del pasaporte ordinario argentino número 12639402N. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONSULTORA SIQAT 

ECUADOR CIA. LTDA., a favor de MARIA TERESA BUERI, de fojas 

17.541 a 17.543, Registro de Nombramientos número 5.656. 

ORDEN 18837 
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UA IDO 91130 
. Nuria Butiñá M. 

AL RUGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 07 de mayo de 2014 

RLVISADO POR ( 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regisuados, es de cxclusivá responsabilidad du la o el 
declarante cuando esta o esto provee toda la informacton, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regisuo de Datos Publicos 
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